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Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar a»
08 Boletines Oficiales se han de remitir al jefe peliticc2 rearme-

tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores do los mon-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854 )
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más ei-aretha,

responsabilidad, de conservar los números de este Bonramen,
coleccionados para su encuadernación, que debe ra verincarso
al final de cada alío.

AuvraantiaciA. Conforme con la condición 4.a del pliego
qe, e :a a servido da base para la subasta, no se insertar?'. e y

NOTA IMPORTANTE,Inmediationente qite los seßeres (idiota 6 alunado quo sea instarcie. de parto t.3.n qua aboaeraAlcaldes y Secretarios reciban esto BoraariN diepondrán. que los interesados el importe de su public.ción, naranticen tanse fije un ejemplar en el eitio du casturabre, donde perniane- pago, A. razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y le
cere. hasta el recibo del número siguiente.- 	 ¡venta de números sueitoa A. 40 céntimos.

^I-

Adicazio 1.0 La12 leyes obligartzu en la Península, islas Ba-
tocares y Caria, ä los veinte dias de 81:1 promulgación, si en
alias no se diepusiese otra coas. 8e entiencte hecha la promul-
gación el día en que terinina la ineerción de la ley en la Ga.
elkze *jai.

Art. 2.° La ignoraneia de las leyea no excusa de su cum-
-ellsez :mato.

alaal. h.° Las leyes no >sienta efecto retroactivo, si no die-
Instalaren le rontrario. 	 (Código civil vigente).

Beca dc.:Tete de 26 de Abril de i900.—Art. 23. Las Corporaa
tienes provinciales y municipales abonartin, en primer térmi-
21u, el Tiiotario ó rotarioe que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, asi celen los derechos de inserción de los
azinneios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarae
ite >e/entente, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gestos, de cuyo cargo son, COn arreglo 4 lo dispuesto en la
>egia 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PART/CULAR

EN C6RD013A 	 Pezetas. FITYIRA DEI CÓRDOBA Pasetas.

2,7*maro euclto, 40 céntimos de peseta.

Se publica, todos los dias, exoopto los doroingoh.

Un mes. 	
Trimestre 	
Seis meses 	
Un alío

3	 flamee. 	  4
8 25 Trimestre 	  11 25

16 50 Seis meses. 	 . 	  22 5(
	  88 	 Un ano 	  45

A

PARTE OFICIAL pondrán lo necesario en cuanto les
'd corresponda para su realización, en

preisheci3 	 uno 	 milliant, ! la inteligencia de que los alumnos no
e han de pasar noche fuera de la plaza.

Las horas de la enseilanza teórica y
la duración de ésta en el día se pro

-curar án de modo que, sin fatigar la
imaginación, medio de que las expli- e

sin novedad en su importante salud. 1. caciones sean aprovechadas, se com-
binen con las necesidades del servicio

; y las comidas y tiempo necesario pa . =

ra el reposo del Soidado.

3
ten los Museos y establecimientos
agrícolas. Cuando sea considerable el
número de individuos de • condiciones Y BELLAS ARTES
convenientes, turnarán por grupos en
esta enseilanza.

Asimismo S. M. se ha servido dis-
poner que los Capitanes Generales de
las regiones y de Baleares y Canariase* Se halla vacante en el Instituto de•
y Comandantes generales de Ceuta *y Murcia la Cátedra de Historia Natu.
Melilla fijen su atención en la instruc- ral y Fisiología 6 Higiene, dotada.
ción primaria, procurando, Isor todos con el sueldo de 3.000 pesetas anua--
los medios que les sugiera Su celo, les, la cual ha de proveerse por tras•
que los individuos que ingresen en fi- .1 lación, conforme á lo dispuesto en el
las sin sabor leer ni escribir, al re- Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y
gresar á sus hogares, cumplido su Real orden de esta fecha.
servicio, lleven aprendido cuanto po• 	 Los Catedráticos numerarios deIns-
sible sca de la instrucción primaria tituto que deseen ser trasladados á la.
elemental. e 	 5 misma, podrán solicitarla en el plazo

Las instrucciones dictadas por las 1 improrrogable de veinte días, 4 con-.antiguas Direcciones de las armas pa- c ter desde la publicación de este ano

hiel do de fielitiCe;ö9 pütlica

• SUBSECRETARÍA

Anuncio.
(gaceta del 11 de Junio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta
Real Fp milia continúan en esta Corte

MiNISTERIO DE LA GUERRA 	
f

j 	 2.° Teniendo en cuenta d perso-
' nal de Ingenieros agrónomos y la
' fuerza que ha de recibir la enserian- i

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real or- za, ésta podrá darse separadamente i.

den de 18 de Abril último, comunica- por regimiento ó batallón, reuniendo

da por el Ministerio de Agricultura,

	

	

i

todos los individuos libres de servi. i

Industria, Comercio y Obras públi. , COi  que tengan oficios aplicables á
labores del campo o trabajos á ellascas, que coreo ensayo debe empezarse
anejos, acompafiando al Ingeniero ra desarrollar la instrucción elemen- 5 cio en

Marzo de este ano, publicado en la mero, per los Oficiales que se estime del Reglamento provisional para el
29, 30 y 31 del Real decreto de 4 de• conducidos los alumnos, según el n ü. .i.

' 	 1. 	 i -
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provincias de Madrid, Valencia, Bar. sean á todos los individuos do la

en los cuarteles la ensefianza agrico•
siendo tal en las filas del Ejercito, resumidas

Ja que determinan los artículos 28, i conferenciante un Capitin,
estän en el capitulo XV del titulo 1 i d

i detall y régimen interior de los Cuer . iGaceta de Madrid, núm. 65, en las ' conveniente. Cuando las conferencias 	 otra de igual asignatura y tengan el.
1

pos del isjército, aprobado por Real t
A titulo científico que exige la vacan-! orden de 1.° de Julio de 1896, y de stalcelona, Zaragoza y Coruila, para que guarnición de oficio labradores reu. 	 , te y el profesioval que les corres-

los Capitanes generales de las regio- nidos, las presenciará un Jefe. 	
i constante aplicación es de esperar 1.

nes puedan disponer, de acuerdo con 3.° Se permitirá en lo cuarteles que se consiga el fin propuesto. 	
42 Catedráticos elevarán sus oli-Para tener conocimiento de los ade-

lantoe que en la instrucción primaria

i P°11. 	 s
i 	 1

ilos Ingenieros Jefes de los distritos la colocación de carteles con , máxi- 	 r. citudes, acompailadas de la hoja dej
agrocómicos á que pertenecen estas mas y consejos agrícolas y láminas ., 	 servicios, á esta Subsecretaría, por-,: te alcancen, loe Capitanes generales ;,
provincias, lo conveniente para la de instrumeutou, aparatos y máqu , - e 	

,: conducto y con informe del Jefe del' ) cie las regiones y de Baleares y Cana- .
redacción del programa que ha de re 	 nas en los sitios más vpropindos para 1 . ' 	 , establecimiento en que sirvan.rias y Comandantes generales de Ceu . i.gir la ensefianza; • 	 con facilidad inspeccionarlos y ha- i

i ta y Melilla remitirán ä este Ministe- 	 Este anuncio se publicará en loe
El REY (Q. D. G.) se ha servido or. cene cargo, así corno la lectura de

donar lo siguiente: 	 libros, cartillas, catálogos 	
Boletines oficiales de las provincias yy otros rio, en fin do Diciembre de cada ano, i

1.° La ensefianza agríce!a, eiei. medios gráficos y pedagógicos que fa- un estado en que se haga constar, por por medio de edictos en todos los

ida en teórica y práctica con arre- chiten los Ingenieros agrónomos 
s 	

ees
. n ii reemplazos, el número de analfabetos i tablecímientos públicos de ensellanzad1

engas al Real decreto de 4 de Marzo del f cargo ä los Cuerpos ni á los indica ingresados en cada uno de estos 	 de la Nación , lo cual se advierte pa-
,

los Cuerpos de su mando, instrucción ra que las Autoridades respectivess
corriente ano, se dará en los meses duos. 	 dispongan que así se verifique des.
de Enero, Febrero,Junio, Julio, Agos- 	 4. 0 En las épocas que determinen adquirida yä nlúeemreryoedescIrcisbiqr

u edurantehaya n de luego sin más aviso que el pro-
tes Noviembre y Diciembre por los los Ingenieros agrónomos y previa su permanencia en las filas. 	 sente.
Ingenieros agrónomos en los cuarte- I solicitud ä los Capitanes Generales, 1 De Real orden lo digo á V. E. para 	 Madrid 7 dc ju lo de 1904.—ELles en toda la parte que sea posible, 1 siempre que las necesidades del ser- I su conocimiento y demás efectos. Dios

1 	 n.
Subsecretario, Casa Lai 	 •glesza.facilitándose locales al efec to . Cuan 	 vicio lo permitan, dispondrán estas ; guarde á V. E. muchos afios. 'Madrid )

	

; 	 de Junio 	 ..1 	 de 1904 —Linares

REAL ORDEN CIRCULAR

do las lecciones hayan de ser präcti- • Autoridades que un número p
Ie 	

ruden- ("Gaceta„ del día 11 de Junio.)t
Ieas lo manifestarán los genieros á cial de individuos de oficio labrador el Sefier 	 	 I' 	 i

10 8 Capitanes generales, quienes die- dedicados á labores del campo, visi- , 	 ("Gacete„ del dia 9 do Junio.) 	 I
t
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

c-
Ce 	 i 	 Gomis iü provinial da Glirdlhao..,....« 	 1

mi,,,i. 1011.1
i 	 ...„3.1„9--,.....,-c43:,=.r/)

0 	 i

c/2 	 1 	
Resuelto por la Comisión provin-

o 	 cial, en su sesión de 31 de Mayo ülti.
c 	 roo, en cumplimiento del acuerdo de

ez

a.)Pi
1 	

la Excma. Diputación de 14 de dicho
a. 	 mes, ii e cenvoque á pública subastacn 	 icaa, 	 1 	 para la ejecución del servicio de co-

bro de las cantidades que por repar-
tos deben satisfacer a esta Corpora-a-

a) 	 ción los Ayuntamientos de esta ve..

..eea,
e

1 	

vincia, se anuncia á loa efectos del
art. 29 de la Instrucción de 26 de

..

e
ul 	 ! 	 Abril de 1900 y Real decreto de 12 de

e 	 1 	
Julio de 1902, para que los interesa-

---, dos puedan presentar, durante el pla-
ca 	 !

ez 	 zo de veinte días, las reclamaciones
cd 	 que crean procedentes contra el raen-
t•Aa, 	 cionado acuerdo.
...a)414., 	 Córdoba 8 de Junio de 1904.-El

Pm-. 	 Vicepresidente, Diego Soldevilla.
cec.

ri2

	

Urivelidai Lituaria d3 Suvilao
e..)

. 	 / 	 Núm. 1594
cn

a5 	 1

a)I*..) 	 De conformidad con lo dispuesto en-..,ce - 	 el art. 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1993 y en los artículos 3. 0

2 c:5 	
y 5.° del Decreto Ley de 25 de Junio

Ia, re 	 de 1875, se proveerán por concurso

g el 	 I
il) 	 dos plazas de ayudante de la Sec-

o -
1 	 ción de Letras con destino a! Instituto

general y técnico de Canarias.
O

' ' O: 	 I 	

zasLodsebaspirantes.,› rä npr ásenitaasr ilnodsi cdaodzsmpelna--

tos justificativos de que reunen las

I 	

condiciones siguientes:
a) E 	 Haber cumplido veintidos años dea«

edad.
es ee 	 Hllarse en posesión del título de
... ce
-e

Licenciado en la Facu l tad de Filoso-o .z
fia y L etraA, ó tener 'os ejerciciose a

-4 	 del grado; debiendo presentar antes1., -0)c 	 de temar posesión del correspondien-

•-
a) cr•
= Z.1

1 	

te titulo.
Acreditar además alguna de las cir-

cunstancias siguientes:00 a) 	 ....z
"C5 = 	 ce• 	 Haber sido Profesor auxiliar, con-
c Te'
c to 1 	 forme á a l guno de los sistemas que-• 	 -7..;

al Ea, 	 han regido anteriormente, por espa-.9. 2 	 6 	 !
2 c:74 . .

	

z: 	 cio de cinco años; ó haber explicado
o re
zl •-cs 	 1:23 	

dos cursos completos de cualquier
•- 	 r.-1

0..D 	 a>

0 ea) zz 	 r...,
. ,--.

1
	 asignatura.

	

o 	 Haber escrito y publicado una obra

2 e 
-o

isz 	
ce 	 original de reconocida importancia

°el 	 ;.I
Ot

1 	 para la enseñanza y relativa á mate-a-a
a)

7.'s 2' az	 na de la Facultad en que pretenda•- u2 	 0
c..e.. •••n•n

C.) rd 	 e, 	 prestar sus servicios.
o a) 	 Ser Catedrático excedente.
0 "r::, 	 =4

•--, o 	
1 	

A falta de aspirantes adornados deCD

"W re

.° e 	 •:174 	 alguna de las circunstancias expre-
sadas, la elección del Gobierno podrá

t:14 ce 	 CO
...)ea 	 r--4 	 recaer en persona en quien concurra
zi-42

rn a) 	 a) 	 solamente la de ser Licenciado.
ca .- 	 'TZS

e 	 En su consecuencia, los que se crean

e.) zlO cl adornados de las circunstancias ex-
presadas dirigirán instancia docu-
mentada ä este Rectorado, dentro del

al Te3 'V

	r-- 	 termino de 20 días, contados desde el...
a) zaa) o

' 	
e 	 siguiente al de la publicación de este

1.,)  i.", 	 az
,€5,.

. ce 	 o

	

t72 r0 	
anuncio en la Gaceta de Madrid; en

o e•D 	 ,c, 	 la inteligencia de que las instanciasa) 	 a.,
.z 2 r...) 	 que no obren en la Secretaria gene•

e 	
ral de esta Universidad ä las diez ya

Oct 	
siete del dia en que expire dicho ter .a)
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13 DE JUNIO DE 1904 	 3

• nino, se considerarán como no reci- i 	 Abierta la sesian so leyó, aprobó y lactancia ä Carmen Ruiz Cabrera y taneia de 500 metros por lo menos de!
bidas. 	 ! firmó por los concurrentes el acta de : Manuela Dcminguez Cárdenas, para i casco de la población, y de no efec-

,

Loque se anuncia para conoeitnien- la anterior. 	 . 	 1 amamantar ä sus hijos, por carecer tuarlo se les impondrá el castigo co •
i

to de los que deseen aspirar á dichas i
i 	 Se dió conocimiento de las disposi • ! do secreción láctea, y cuando les co- l rrespondiente.

ciones de interés pub l icadas en las 1 rresponda en turno. 	 Con lo que terminó la sesión.plazas. 3

	Sevilla 8 de Junio de 1904. -El Rec- Gacetas y Boletines Oficiales recibi• ! 	 Con lo que terminó la sesión. 	 Palma del Rio 1.° de Junio de 1904.
tor, Doctor Joaquín Hazañas. 	 :1 dos durante la última semana, así 1 	 Sesión del día 16 	 —Et Secretario, José Bszo.

	

como de la. ' correspondencia despa• ! Presidencia del señor Alcalde don 	 El anterior extracto fué aprobadoNene 1595 	 1 
chada hasta la fecha; quedaron ente- f Antonio Guzmán y Guzmän. 	 en sesión ordinaria de hoy, mandan-

	

" De -conformidad con lo dispuesto rectos, disponiendo Su archivo en el de 
.F, 	 Se leyó, aprobó y firmó el anta de do se remita al señor Gobernador ci-
i

en el art. 13 del Real decreto de 13 ; la S3cretaria, 	 la anterior por los señoree concurren- 	 vil para su ,publicación en el BOLETIN
de Marzo de 1903 y en los artículos : 	 ae presentó el estado de la distribu• 4

I 	 1 tes 	 OFICIAL. 	 .
3 • 0 y 5.° del Decretoley de 25 de Ju- i cian é inversión de fondos del actual 1

	

	 . 	 Palma del Rio 6 de Junio de 1901.Se dió conocimiento de las disposi-ido de 1875, se proveerá por coneur- mes, por ambos presupuestos, y fué ¡ insertas en las Gacetas y Bole 	
—El Alcalde, Antonio Guzmán. ---Elciones 	 «so una plaza de Ayudante de la Sec • i aprobado por hallarlo conforme ä loe

	

	 Secretario, José Bazo.1 tines Oficiales recibidos en la últimación de Ciencias, con destino al IDS' mismos. 	 I	E 	

Núm.

	semana y de la correspondencia dos- 	 Va r4SEQUILLOtituto general y técnico de Canarias. I . Sa aprobó el extracto de los
M 	

acuer - pechada en el mismo periodo; queda- 	 .Los aspirantes á la indicada plaza 1 dos adoptados por el unicipio en el 	 1601
ron enterado disponiendo su arcs, diidhi-deberán presentar los documentos 1 pasado mes de Abril y se acordó su i 	

. 	 Pos( Venez?. do Dilo Feralmiez, Mc lis del
vo en et de la Secretaría. 	 i 	 Áyuntaeleoi ..) ifel f3:;zo, vila.j ustificativos de que reunen las con- P envío al serior Gobernador 	 de la

d ieiones siguientes: 	 I 	
or c 	 / 	 Se dió cuenta de haber sido soco ! 	 Hago saber: queterminado el apén •f, rovincia 	 i 	 óp, para su inserción en eli 	 ! rridos, con "4 pesetas cada uno, Fran- f' dice al amillaramiento de la riquezaH, her cumplido veintidos años de i BOLETIN OFiCIAL.

edad.. 	 • cisco Montero Martioez y Francisco rústica, pecuaria y urbana del attoi 	 Se acerdó socorrer con cuatro Pe ' ': Díaz Guisado, para ir al Instituto an- ! acta sl, que ha de ser?ir de base parallenarse en posesión del título de setas, pisas ir al Instituto antirrábico
Licenciado en la Facultad de Cien.- ! diaSe,vira, ä Angustias Bautista Ma• tirräbico de Sevilla, por Intber sido i -los repartimientos de 19d5, queda ex-r 	 mordidos por un perro rabioso. 	 ! puesto al público en la Sscretarla deeias 6 tener los ejercicios del grado; j drid, mordida por un perro hiciró• i 	 Se co ()cedieron 5 pesetas de soco . l esto Ayuntamieuto por el término dedebiendo presentar, antes de tomar •¡ fobo.
P osesión., el correspondiente título. 	 1 	 Quedó enterada la Corporación de I rro para pasar ä la Aliseda á tomar 1 ocho dias, que empszarán ä contarse

! las aguas azoadas al pobre enteraao desde el en qua apsrazca el presenteereditar además alguna de las un oficio del señor Cura Parroco en, 	.." Antonio Corredera Moreno, de esta i en el BOLETIN OFICIAL da la provin•sircunstancias siguientes: . 	 1 que manifiesta el paradero de un cua •
I 	 vecindad. 	 I cia, ä fin de que los coinprenlidos enHaber sido Profesor auxiliar, con- r dro que representa un Ecce Homo y 	

El Ayuntamiento acordó, por últi- 1 los mismos puedan examinarlos y ex-forme ä alguno de los sistemas que : que estuvo colocado en la Igle ia au-'
, /no, que se publiquen bandos, naden- e poder - cuantas reclamacionee consi-han regido anteriormente, por espee xiliar de San Francisco de esta ciu • • do gabor al vecindario que van ä pro- 1 deren justas.eio de cinco arios, 8 haber explicado 1, dad.

	

ceder los agentes del Municipio ä pro- 	 Valsequillo 6 Junio 19 4. El Alcal•dos cursos completos de cualquier 	 . Conceder pensión de lactancia á
asignatura..

	

	 pinar boliilas de estrignina a, todos j de, Venancio Cano.Nieves Martínez García, para ama- los perros que se h a llen sin bozal en 1Haber escrito y publicado . una obra n'imitar ä eu hija Canales', la que per- la d ía pliddea. ENCINAS REALESoriginal de reconocida importancia cibirá cuando le corresponda en ; 	 Con lo que terminó la, s)sión da es- 1 	 Núm. 1603

 •
Para la enseñanza y relativa ä mate- turno.

te día. 	 i Drin Autooio Reunir« Moreno, Alcalde ae•ria de la Facultad en que pretenda 	 Abonar á Rafael Morales, maestro

	

_
	 Sesión• • e 	 a 23 I 	cidente>1 de esta vdla.‘ Prestar sus servicios. 	 i herrero, 21'59 poeta, que iropt)rta 	

Hago saber: que formado en borra-

rs.irre, solamente la de ser Licenciado. . por la Secretaría de los documentos ,

; tes.

	

:: 	 S3 dió cuenta de las disposiciones

! Antonio Guzmán y Guzmán.

, la anterior psr los señores concurren-
Se leyó, aprobó y firmó elaaeta de

Presidencia del eettor Alcalde don i

1 de manifiesto al Aplico en esta Se -

cera parte del cupo de consumes de
1 este pueblo y ejercicio actual, quedadrä recaer en persona en quien con-

 dar por la Junta municipal de la mis-
! ma el proyecto de reparte por la ter-

> Ser Catedrático excedente.í 	 ¡ la cuenta que presenta do la campos-
A falta de aspirantes adornados de ! tura de siete reseYvers para la fuer-i

al guno. de las circunstancass expre• za armada, con cargo al capítulo 1.°,
sadas, la elección del Gobierno po• articulo 8.° dol actual presupuesto.

' A probar los ieventarios formados

i insertas en las Gacetas y Boletines cretaría de Ayuntamiento, por térmi-' 1 su consecuencia, los que se l del archivo municipal y que se remi . •ç 	 al 	
, Oficiales recibidos desde la anterior no de ocho dias hábiles, centados de 's•e adornados de las circunstancias tan copias ä la Excma. Diputación ,

i 	 setnauay de la correspondencia des- de el en que aparezca insano el pro-asadas, dirigirán instancia do- i provincial,
pechada en el mismo periodo; queda ¡ sente edicto en el BOLETIN OFICIALeLelLiontada8 ä este Rectorado, den- ; 	 Con lo cual terminó la sesión de es- 't
ron enterados y dispusieron su ar- ! de esta provincia, á fi e de que duran«

•

t'o del término de veinte días, conta- te día.
chivoSesión del dia 9 	 en el de Secretaria, 	 i te dicho plaso pueda ser examinada(los desde el siguiente al de la publi-

	

-,' 	 Se concedió ä Rosario Contreras ; por cuantos contribuyentes lo deseenración de este anuncio en la Gaceta « 	 Presidencia del señor Alcalde dond 	 ; 	 uzmán y Guzmán. 	
Nieto, pobre huérfana de esta ciudad, i y formular contra et Intimo las recla -e Madrid; en la inteligencia de quo Antonio G

1 • 	 pes (seña ! ~iones que consideren o portunas;th4 Instancias quen o obren eh /a Se . ! 	 Fué leida, aprobaday. fitt
tnada el •::: un dote de los instituidos

Ana de Santiago, para c.outra.er ma- pudiendo hacerlas verbtamente ant e' eretarla general de esta Universidad acta do la anterior.
--4 lee diez y siete del día en que expi• .'.' 	 Se dió cuenta de las disposiciones tritn

, onio coa Andrés 'Muñoz Guerra.
e aprobaron las cuentas rendidas 	 once horas del día siguiente hä.-

:
lo

l la Junta repartidora desde l

Se 	
s dieza 	 á

l'e dicho término, se considerarán co- . insertas en las Gacetas y Boletines 	 orel encargado del reempieiro deIllo no recibidas. 	 ; bil de terminar los ochos primeros

	

, 	 i 	 s

Oficiales, recibidos durante' la semana
"p-
las celles de esta población don Diego ! P

;
or ser el señalado para el juicio de

•
Lo quo se anuncia para conoci• : última, y de da correspon leuda des. peso. , 	 1 agravios, cuyo acto tendrá lugar entento de los que deseen aspirar á ‘; pealada en igual periodo, de que '•

*cha.

	

	 i 	 i el salón de sesiones de esta casaplaza.

	

quedaron enterados, disponiendo su- i 	
Con lo que terminó la sesión.

i Ayuntamiento.„..1: 'Sevilla 8 de Junio de 1904.—El archivo en in Secretaría. i 	 Sesión de/ día 30
i . 	 i 	 Encinas Rsales 8 (13 Junio de 1934.s,,,;rector, doctor Joaquín Hazañas. 	 i Se enteró el Ayuntamiento de !a vi. !• Presidencia del señor Alcalde don I —Antonio Ramirez.—P. S. M., Juan

sita giradapor el Inspector ptovincial ; Antonio Guzmán y Guzmán. 	 1 Roldán, Secretario.A.yuntarnien.tos 	 f depri mera enseñanza, el 5 del actual, ; Se leyó, aprobó y firmó el acta d
ä las Escuelas de niños de ambos se • la anterior.1

	

_ ____ 	 _ 	 a ,
e X08, en unión de la Junta local del ra 	 Se diö cuenta de las dispoiicasnes,

	

s
PALMA DEL RIO 	 mo, según acta levantada al efecto : insertas en las Gacetas y Boletines

, 	 Núm. 1581 	 1 en que se consignan las advertencias Oficiales recibidos durante adanteriorf
‘4 tracto de los acuerdos adoptados • hechas á los Maestros por dicho fan- 1 semana y de la correspondencia des-

i

Por este AYuntanoiento, durante el cionario, y de ¡os premios concedidos ) pachada en igual periodo; quedaron
Pasado mes de Marzo, que forma el i á los alumnos que hablan sobresalido enterados, disponiendo su drchivo enSecretario que suscribe en cumpli- i en los exámenes, y de que además del 1. la Secretaria.mi ento de lo dispuesto por el articu • 	 l
lo 	

e
	premio ordinario se entregaron cua• .1 	 Se acordó publicar y fijar edictos109 de la Ley. 

tro trajes ä los niños y dos ä . las ni- f dando de plazo hasta el 10 del próxia

	

Sesión del ella 2 	 tz rías, con cargo al presupuesto apro- 1 mo Junio para que los vecinos quePresidencia del señor Alcalde don bado para dicho objeto. 	 ! tengan ganado de cerda y estiércolesntonio Guzmán y Guzmán. 	 Se acodó conceder pensiones de ; en sus casas, los exporten a la dis.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 1607

Don Diego Esquinas Ruedas, Alcalde cav-
ttitucional de esta villa.
! Hago saber: que terminado en bo•

rrador el apéndice al amillaramiento
que ha de servir de base á los repar-
timientos de la contribución territo-
rial, respectivos al próximo año de
1905, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, des-

, de esta fecha al 15 del actual, para

I

, que durante dicho plazo puedan los
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AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL

Núm. 1567
AÑO DIC 1904
	

M.W4 DE JUNIO

JPRESEPTIESTO PE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio, con arreglo
á lo prescrito ei. las disposiciones vigentes, á saber:

nos.

Pesetas.

Obligacionts de pago
Volunta-

Inmediato. Diferibie.
—

Pesetas. 	 Pesetas.

OBLIGACIONESe

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad. .
Policia urbana y rural.
Instrucción pública. .
Beneficencia. 	
Obras públicas. 	
Corrección pública. . .
Cargas 	
Obras de nueva construcción
Imprevistos. 	
Resultas. 	

TOTALES 	

Capitulos

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

2452 78 279 '23

	

433 03 	 41 66
1873 42 104 15

	

336 04 	 »

	

456 84 	 »
189 70 2062 56

	

253 64 	 »

	

12933 86 	 »
• 166 66
• • »

» 2732 01-
» 474 69
4 16 1981473
• 336 04
• • 456 84
» '2252 26
• 253 64

120 8i 13554 69
• 166 66
» 250
» 1698 90

18929 31 2654 26 124 99 23657 46

Total.

Pesetas.

En Puente Genio' ä 4 de Junio de 1904.--sEl CoZtedor, Luís Pozuelo.
Dada cuenta en la sesión de hoy de la distribución de fondos que antece•

de, el Ilmo. Ayuntamiento acordó aprobarla en todas st13 partes, según y ä los
efectos que la Ley determina.

Puente Genil á4 de Junio de 1904.—Es copia: El Secretario, Francisco
Mufioz.—V.° V.°: El Alcalde, Rafael Vergara.

•
we=nzrearvx..eSvi •se ›rz-eruer,..seloa .: 	 .31e1.17,1 , 	 "

JUZGADOS

CÓRDOBA

Núm. 1591

'Den Alejandro Rodrigro>z y Silva, Juez de
isutruc:iión de esta captal y su partiio.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero y en el mio ruego y encargo ä
todas las autoridades civiles,
rea y administrativas y agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y detención de en hombre de estatu-
ra alta, grueso, cargado de espaldas,
pantalón claro, 'blusa ancha, alpar
gatas y sombrero blanco, que sobre
las dos del dia veinte y tres de Ma
yo último conduela un caballo per
la ci.rretera de Trassierra, que haha
sustraído ä don Pascual Vázquez, y
que dejó abandonado al aproximarse
'una pareja de la Guardia civil, p o-
niéndolo, caso de ser habido, ä mid is.
posición en la prisión preventiva de
taita ciudad.

Dad o en Córdoba ä ocho de Junio
Ate mil novecientos cuatro.--Alejandro

- Rodriguee y Silva.—El Escribano,Teo-
domiro Fernández.

Núm. 1592

Por el presente -se cita y llama or
térmico de ocho días, ä contar desde
su inserción en la Gaceta de Madrid
y BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, ä los autores del hurto de un ca-
ballo, pelo negro, capón, alzada la
marca, cerrado, un poco ensilado,
herrado de las cuatro patas, cola re-
cortada, sin hierro y al andar se lo
advierte que tiene un poco entorpe-
cidos les brazos, propio'de Angel Va-
quero Jiménez, que desapareció de la
huerta del Humiaadero, de este ter-
mino, en la tarde del veinte y dos de
Mayo último; para que dentro de di-
cho térin • no comparezcan ante este
Juzgado, situado en la calle Rodriguez
Sánchez, p einero dos, con el fin de
responder ä los cargos que le resul-
ten en causa que se instruye con tal
motivo, bajo apercibimiento de que
si no comparecen les parará el perjui-
cio ä que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo

'interesados formular las reclamacio•
-nes que estimen oportunas.

estilete de las Torres 7 de Junio de
7104.—Diego Esquinas.

OBEJO
Núm. 1608

Don Marcos Savariego Soto, Alcalde consti-
tuc'onal de esta villa.
Hago saber: que terminada la re-

fundición de los apéndices al amilla-

ramiento del último quinquenio sobre
la riqueza urbana, rústica y pecua-
ria, de este distrito municipal, queda
en la Secretaria del Ayuntamiento ä
disposición de los contribuyentes que
deseen verla durante el plazo de quin
ce dias, It contar desde la fecha del
presente edicto.

Obejo 8 de Junio de 1904.—Marcos
Savariego.

fl

ä todas las autoridades, tanto civiles
como mit tares é individuos de la po-
licia judicial, procedan a la busca de I
dicho caballo, el cual será puesto a I

mi disposición, con las personasen cu-
yo poder se encuentre, si no acreditan
su legitima procedencia.

Dado en Córdoba g. siete de Junio
de mil novecientos cuatro.—Alejan-
dro Rodríguez y Silva.—Ial Escriba-
no, Licenciado J. Antonio Montero.

AGUILAR

4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1593 	 e

Don Diego DLz Ca o, Juez do instrucción do
este pa.,:tilo.
Por el presente que se insertará en

la Gaceta de Madrid y BOLETIN OF1-

+DIAL de la provincia, se requiere ä
las autoridades así civiles como mili-
tares é individuos que componen la
policía judicial, para que se practi i
quen activas y eficaces diligencias en
la busca de la caballería cuyas senas
se expresarán. la que fué hurtada la ,!
tarde del veinte y siete de Abril últi-
mo, de la finca estacada de Amaro,
término de Y onturque, propiedad do
Francieco López Lijero, y caso de !.
ser habida sea puesta ä dispesición•
de este Juzgado, juntamente con la
persona ó personas en cuyo poder se
encuentre, si no justifica su legítima
adquisición.

Dado en Aguilar ä treinta y uno de I

Mayo de mil novecientos cuatro.—
Diego Díaz Caro. —El actuario, Ti-

. moteo Sánchez.

Señas de la caballería

'Una jaca, capona, de cinco anos,
pelo castefio claro, la marca, careta,
con 1-res cabos blerices, :eilales en el
pescuezo da anginas y cola cortada.

FUENTE DE OANTOS
Núm. 1500

' 	 ! 	 a 	 e 	 --Doo José de 701is 7 Vig o, Juez de inst 	 Dar- 'a compra y venta d cabatuc para
ción de et .-ta villa y .11 partido. 	 ! herías. 	 .' Hago saber: que en este Juzgado y ! 	 .

por la Escribanía de!, que refrenda 120 (44 4 1131) 0 '... •,... 	 .ti...- • 	 t.' 	 : b
se sigue causa con el número veinte i borradores de Ingresos y Gastos i -y siete del año actual, por robo de.Auxiliares y de Caja.dos jumentas de la propiedad de Jo
sé Gordillo Romero, que se dice es ve- 1 e- édiill.aS de apremioeino de Ribera del Fresno, cuyo ac- I , --.
tual paradero se ignora, y cuyo he- j " segundo grado / con arreglo
cho tuvo lugar en la madrugada del ! la Instmcción de 26 de Abril 01('''
veinte y echo de Abril último, de la i '900.
venta del Hocino, término de Monee- 1

. (7  TEPIC LIT' Clç'terio; ea la misma he acordado se ce. • 	 ese ..ileJ 	 ...., _..... i..t. .L .9 .0
- te por medio del preeente edicto al ii trimestrales del 1

nom brado José Gordillo Rattero, con 1 	 por 100 e 0 ia la-

el fin de que preste declaración y pagos y sueldos.
ofrecerle el sumario en la forma que ! " 	 /4 	 T 	 .'" T, l cry,l,L.IBRAI1 	 L.TiEíN 1 ,,. k...determina el artículo ciento nueve de 	 1la loy de enjuiciamiento criminal, Con tos nuevos impuestos y raD
apercibiéndole que si en e• término de ! cargos.
diez días no comparece, lo parará el -v---
perjuicio ä que hubiere lugar en de 1 -fi e ' lli - 1- 	 W'

-v--- 
4. T)TIMNTO

reeho. 	 .	 i de consumos y lista cobratoria.
Dade en Fuente de Cantos a siete 1:

L-- OS IEXPEDIENlea
de Junio de mil novecientos cuatro.--
Jeeé de Solís.—Por su mandato, Ma- š tes ,aara 4-uard s jurados.1
nuel Martín.

SECCION DE ANINCiu-S

En ja iMprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se hallan
de venta:

.15/Todelación impresa.
para las operaciones de quintas..

GLIENTA.S
de caudales y de ordenación.

Presupuestos
de gastos 	 ingresos carcelarios...

Repartirni ritos
de las riquezas rúsi.ica y urbana?
sus listas cobratorias y estados.

.A.P  P.iN DICE
ä los aniillaramientos de rústica y
urbana.

Listas de embarque
con arreglo al último mo‘clelo.

JURTIFIGANTES
de revista.

LOS LIBROS
para la aontabili ad ruiicìpaJ.

R_ECIBO S
para la cobranza del impuesto e,
COMIMOS.

RE .L A. (11011.‘Z Cl

de altas y bajas de matrícula, coa
sujeción ä las prescripciones vi-
gen teS

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaaió:

de preaupuesto:-..a
T Cl71—re:

.JLti. . Li

R EFUNDICON
del Amillaramiento y ApAldice de
las riquezas rústica, pecuaria
urbana.

Imprenta del DIARIO DE CORDOB4
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